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NOTIFICACIÓN
Addendum
La siguiente comunicación, de fecha 13 de noviembre de 2025, se distribuye a petición de la delegación del Estado Plurinacional de Bolivia, de Colombia, del Ecuador, del Perú.

_______________


Título: Resolución N° 2540 - Modificatoria de la Resolución N° 2310 "Reglamento Técnico Andino para el Etiquetado de Productos Cosméticos"

	Motivo del addendum:

	[ ]
	Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

	[X]
	Adopción de la medida notificada - fecha: 5 de noviembre de 2025

	[X]
	Publicación de la medida notificada - fecha: 5 de noviembre de 2025 publicada en la Gaceta Oficial de la Comunidad Andina Número 5706

	[X]
	Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 17 de diciembre de 2025

	[ ]
	[bookmark: _Ref40866906]Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva[footnoteRef:1]:  [1:  Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los documentos interpretativos.] 


	[ ]
	Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 
Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

	[X]
	Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 
https://www.comunidadandina.org/normativa-andina/resoluciones-sgcan/1/?q=
https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/inventario_reglamentos_tecnicos/inventario.html?c=I_reglamentos_tecnicos_andinos
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/modification/25_07916_00_s.pdf
Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

	[ ]
	Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 

	[ ]
	Otro motivo: 



Descripción: La República del Ecuador, en nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, República de Colombia y de Perú, como Países Miembros de la Comunidad Andina, informa sobre la expedición de la Resolución N.º 2540, mediante la cual se modifica la Resolución N.º 2310.
Esta modificatoria responde a las necesidades manifestadas por la industria y partes interesadas en pro de la facilitación del comercio, introduciendo mayor flexibilidad en el uso del sticker o etiqueta complementaria; permitiendo incluir o aclarar información, además de adecuar o cubrir datos de la etiqueta original, siempre que se respete la definición de producto cosmético y no se contravenga con lo establecido en el Artículo 3 de la Decisión 833.
Asimismo, se actualizaron los requisitos de etiquetado, permitiendo el uso de la palabra "ingredientes" o términos equivalentes. Se aclaró que los cambios que no involucren aspectos sanitarios o normativos no requieren ser notificados a la autoridad competente; finalmente se flexibiliza el requisito de traducción al castellano de la denominación genérica de un producto cosmético cuando, en su idioma de origen, sea de uso común y de entendimiento generalizado para identificar una gama específica de productos con una función claramente conocida; entre otros ajustes menores que flexibilizan el texto original de la Resolución 2310.
Estos cambios reflejan el compromiso de la Comunidad Andina con la armonización regulatoria, la transparencia y la facilitación del comercio, garantizando al mismo tiempo la seguridad y calidad de los productos cosméticos en la región.
__________
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